
 
 
 

ACUERDO DE PATROCINIO 

 
 

En                                                    ,a    de            de 20    , reunidos de una parte D./Dña          
en representación del Club                                                      , entidad afiliada a la Real 
Federación Española de Ciclismo, con Domicilio en la calle                                              , de 
la localidad de                                                                                y de la otra parte 
D./Dña                                                                          en representación de  la empresa          
, domiciliada  en  la  calle                                                             de la localidad de          
. 
 

EXPONE 
 
Que el Club                                                           tiene atribuidos entre sus fines el 
fomento y desarrollo del deporte ciclista en sus diversas manifestaciones, estando interesados 
en la constitución de un equipo de la categoría de                                     y modalidad de          
, cuya denominación sería                                          
 

ESTIPULACIONES 
 
A) El Club                                                                                             ​ y la empresa          
acuerdan constituir un equipo cuyos componentes son de la/s categoría/s          
que se denominará                                                                                     con domicilio 
Social en el correspondiente al Club antes indicado.  
B) La duración de este contrato será desde el                   de 20   hasta el          

de 20  .  
C) El Club cuidará la parte Técnica y Deportiva de los/las ciclistas y será el encargado de la 
contratación de los/las ciclistas.  
D) La elección de las carreras a participar por el equipo correrá a cargo del/la Director/a 
Deportivo/a del equipo, el cual confeccionará un calendario a principio de temporada, que 
someterá a aprobación de las partes. 
E) Los/las ciclistas componentes del equipo                                                       
lucirán en los entrenamientos y competición la vestimenta oficial del equipo. 
F) La elección de la vestimenta de los/las ciclistas, publicidad directa o indirecta, será por 
cuenta de la empresa                                                                            , 
que abonara el importe de la vestimenta, equipo mecánico y técnico que sea necesario para 
los/las ciclistas y los/las técnicos/as del equipo, hasta un importe máximo de          
Euros. 
G) Para los casos de desacuerdo sobre incumplimiento del presente acuerdo, ambas partes 
aceptarán un mediador que lo consideren neutral, el cual dictaminará sobre el punto en 
litigio. 
​ En prueba de conformidad se firma el presente acuerdo, basado en el principio del 
buen hacer, buenas intenciones de colaborar, por cuadruplicado a este solo efecto en el lugar 
y la fecha arriba indicada. 
 

 
 
 
 
 
 
        Fdo. Presidente del CLUB                               Fdo. Por la Empresa 
                      (Sello)                                                     (Sello) 
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